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LUNES 1 . ' DB JÜNIO 

D E L A P R O V I N C I A D E L E O N . 
Se suscribe á este periódico en la imprenta de .losé GoNsftuz REDONDO,—íalje de La Platería, 7, — i 39' reales semestre y .30 el trimestre pagados 

anticipados. Los anunéios se insertarán á medio real línea para los susoritores y un real linea para los que no lo sean. 

Luego que los Sres. Alcaldes y Secretorios réc ibnn los n ú m e r o s del So le t in que 
«¡or respondan al d i s t r i to , d l s i iondrán que se fijo u i ; ejemiilar en e l s i t io de costumbre don
de f e r m a n e c e r á hastael recibo del numero s i gu i en t e . 

Los Secretarios c u i d a r á n de conservar los Bolet ines c o l e c c i o u a d u j o r d e n a d a m é n t » 
para su e n c u a d e m a c i ó n q u o ' d e b e r á vé r i f i c a r se cada a ñ o . 

P A R T E O F I C I A L . 

GOBIERNO DE P R O V I N C I A . 

ORDEN PÚBLICO. 

Circular.— Núm. 313. 

Habiéndose fugado de la casa 
paterna los mozos cuyos nombres 
y sedas se expresan á continua
ción, alistados por los Ayunta
mientos qus también se desig
nan, para el segundo llamamien
to del aflo actual; encargo á los 
Sres. Alcaldes, Guardia c iv i l y 
demás agentes de - . m i autori-.; 
dad, procedan 4 la busca y cap
tura de los indicados mozos, 
poniéndoles, caso de ser habi
dos, á disposición de sus respes-
tivos Alcaldes. 

León 28 de Mayo de 1874.— 
El ( íobernador , Manuel Somoza 
de la Peña. 

Onzonilla. 
Gregorio Escapa González. 

Vegas del Condado. 
Isidro Aliar Viejo; edad l'J 

aflos, color moreno, pelo negro, 
ojos al felo, nariz regular, boca 
idem, estatura baja; vestía pan
talón de sayal á medio uso, cha
queta de lo mismo y chaleco de 
Mutiqueta. 

DON MANUEL SOMOZA DE LA PEÑA, 
Gobernador cioit de esta pro
vincia. 

Hago-saber: Que por I) , Ma
nuel Muñiz, vecino de Busdongo, 
residente en el mismo, calle Na . 
cional, de edad de 44 aflos, pro
fesión celador de Telégrafos, es
tado casado, se ha presentado en 
la Sección de Fomento de esto 

Gobierno de.provinch-en el dia 
27 del mes de la facha, á las nue-. 
Vo y media da su ma í l ana , una 
solicitud de registro' pidiendo 24 
pertenencias de la mina de car-. 
bon llamada Sta. Teresa, sita en 
t é rmino común del pueblo de 
Busdongo, Ayuntamiento de Ro-
diezmo, parage llamado Tabla 
de la Iglesia, y linda Saliente 3 
Norte prado titulado de Barnil la 
y el Salguero, Poniente pasto 
común y prados Conforoosy Me-
.diódia pasto común y heredad 
de Francisco Suarez mayor; ha
ce la designación de las citadas 
2 1 pertenencias en la forma si
guiente: se tendrá por punto de 
partida una calicata que se h a r á 
por el exponente en el arroyo 
lindante con Tabla de la Iglesia-
y los Conforcos; desde él se me
dirán al E. 350 metros fijándo 
la primera estaca; otros 350 me
tros al N . la segunda; al O. I 600 
la tercera; y 100 al S. la cuar
ta y se cierra el per ímetro de las 
pertenencias solicitadas. 

Y habiendo hecho constar 
este interesado que tiene reali" 
zado el depósito prevenido por la 
l e y , he admitido definitiva
mente por decreto de' este dia la 
presente solicitud, sin perjui
cio de tercero; lo que se anuncia 
por medio del presente para que en 
el t é rmino de sesenta días con
tados desde la fecha de este edic
to, puedan presentar en este Go
bierno sus oposiciones los que se 
consideraren con derecho al todo 
ó parte del terrenosolieitado, se • 
gun previene el art . 24 de la ley 
de miner í a vigente . 

León 27 de Mayo de 1874, — 
Manuel Somoza de la Peña. 

PROVINCIA DE LEÓN SBCCION DE FOMENTO. MES DE ABRIL DE Í871. 

ESTADO del precio medio que han tenido en esta provincia los 
ar t ícu los do consumo que á cont inuación se expresan, eu el refe-
•rido toes. 

Pesas y medidas 
Ic^aies de Castilla. 

Reducción al sistema 
mélni'o decimal 

'Artículos de consumo. Uniilaues l 's. Cs. TJuiUiMles. Ps. C s . 

Granos. 

Caldos. 

Carnes. 

Paja. 

Tr igo . . . . 
Celiádu. . . 
Centeno. . . 
Maíz. . . . 
Garbanzos. . 
Arroz . . . . 

Í
Aceite. . . 

Vino. . . . 
Aguardiente. 

, Carnero. . . 
] Vaca . . . . 
(Tocino. . . 
De t r i g o . . . 
De cebada. . 

Fanega 9 83 Hectt í l i t ro. 17 71. 
» 7 4G » 13 43 
» 7 46 » 13 43 
• 6 » » 10 81 

Arroba 6 37 Kifógramo. » 55 
» 8 » » » 69 
• 12 53 L i t r o . 1 » 
» 4 00 » . 2 9 
» 10 70 » » 06 

• Libra . » 43 K i l ág ramo . » 94 
» » 43 » » 93 
» » 91 » 1 99 

Arroba » 59 » » 05 
» » 63 • » 05 

León 23 de Mayo de 1874.—El Jefe de la sección da Fomento, 
ílihft P é r e z O ü i v n . Felipe Pérez Calvo 

D I P U M O H PROVlNCiMi D E . L E O N . 
Sección de obras provinciales. 

• A . n i x t x o i o s • 
Debiendo rematarse la cons

trucción para la reparac ión del 
pre t i l y afirmado del puente 
del Muey en k i raya de los par
tidos de Sahagun' y Kiaiio, por 
no haberse presentado á tiempo 
licitadorés en las subastas ante
riores, vuelve á salir á públ ica 
licitación, señalándose el dia 26 
de Junio próximo venideri.' y 
hora de las doce de su m a ñ a n a ; 
bajo el tipo de su presupuesto 
que asciende á la cantidad do 
1.528,54 pesetas. 

La subasta se ce lebrará en los 
té rminos prevenidos eu Ja ins 
trucoiou do 18 da Marzo de 1852, 
y reglamento de Contabilidad 
provincial, 911 el Salón de Sesio
nes de la Excma. Diputación. 

i i l presupuesto, pliegos de con
diciones facultativas y económi
cas y planos, se ha l l a r án de ma
lí i lies t o en la Sección de Obras 
provinciales para conocimiento 

del públ ico , durante el plazo 
que queda seüalado. 

Las proposiciones se presenta
rán en pliegos cenados, ponien
do en su carpeta el nombrd de la 
obra á que se dir ige, con arreglo 
á lo que se prescribe on el de 
con liciones económicas y con es- • 
t r ic ta snieaion al siguiento mo
delo, y acompañadas de la carta 
de pago que acredite haber con
signado en la caja provincial e l 
cinco por ciento de la cantidad ¡i 
que asciendo el presupuesto, cora» 
g a r a n t í a para tomar parto en t i 
subaita. 

Loon 2C> de Mayo do 1874.— 
E l Vicepresidente, Patricio Qui -
rós.—Hl Secretario, Domingo 
Diaz Caneja. 

Modelo de proposición. 
D. N . . . N . . . , vecino de. . . en 

terado del anuncio y condiciones 
que se exigen para la reparación, 
de las obras del pre t i l y a&rmadi> 
del puente del Muey, se obliga, 
á ejecutar dichas obras con es 
tricta sujeción á los expresados 
requisitos y condicionas por I¡* 
cantidad Je... (aquí la cantidad. 



en letra, admitiendo ó mejor.mrlo 
el tipo de la subasta.) 

Fecba y firmii del proponcnle. 

Debiendo rematarse la obra 
que comprende la pintura de 
cuatro tramos de madera del 
puenle deOrbigo, situado sobre ol 
rio del mismo nombre, en la carre
tera provincial de Leor; á Astoríja, 
se seflalo el dia 20 de Junio próxi
mo venidero y hora de las doce 
de su maflana. p;ira su adjudi
cac ión en públ ica subasta, bajo el 
t ipo de su presupuesto que i m -
j io t ta la cantidad de 864,97 pe
setas, 

La subasta se celebrará en los 
t é r m i n o s prevenidos, en la ins
t rucc ión de l í ¡ de Marzo de 1S5S 
y reglamento de contabilidad 
provincial en el salón de sesiones 
de la Exorna.. Diputación. 

B l presupuesto y pliego de 
condiciones (acuita t i vas y eco
n ó m i c a s y plano, sa bailaran de 
manifiesto en la Sección de Obras 
provinciales para conocimiento 
del públ ico , durante el plazo que 
queda sefiaiado. 

Las proposiciones so presenta
r á n en pliegos cerrados, poniendo 
en su carpeta el nombre de la 
obra á que se dirige con arreglo 
á lo que so previene en. el de 
condiciones económicas y con 
estricta sujeción al siguiente 
modelo, y acompaí ladas de la 
carta de pago que acredita haber 
consignado en la caja provincial 
el cinco por ciento de la canti
dad: á quo asciende el presupues-
1o, como g a r a n t í a para tomar 
parte en la subasta. 

Leori 2(i de Mayo de 1874.— 
l í l Vicepresidente, Patricio Qui-
rós .—li l Secretario, Domingo 
Dinz Caneja. 

Modelo de proposición. 
ü . N . . . N . , . , vecino de... en

terado del anuncio y condiciones 
que se exigen para la obra da 
pintura de cuatro tramos de ma
dera del puente do Urbigo, en 
Ja carretera provincial de León 
A Astorga, se obliga ít ejecutar 
tüclia obra con extricta sujeción 
p. les expresados requisitos y con
diciones por la cantidad de 
(aqui la cantidad en letra, ad
mitiendo 6 mejorando el tipo do 
la subasta.) 

Foclia \ finiüi did propontiile. 

Faneprn de cebada. ..' . . 
Arrob'i do paja . . . . 
Arnib» de acuite. . . -. 
Arroba <ie c^rbou vejetid. . 
Arrub i d.e lefui 
Arroba de vino . . . . 
Libra de curne de vaca. . . 
Libra de carue de cm-nero'. 

COMISION PEI IUANGNTB 
DK L.V 

DIPÜTACIOH PROVINCIAL DE L E O N . 
Ailministraoion. — Ncgocimlo 2.° 

S u m i u l s t E ' o . s . 
l'rnáos que esta Comisión, en nninn 

con ul Sr. Comiáurio de Guerra di: 
dstu ciudud, en sesión de esle din, 
liiiu fijado pam el nbono de les 
s u i n i i i H ' . r n s militures que se liubie-
.•ién hecho duraute el pasado mes 
da Abril . 
Arlicutos de smnbislros. Pi. Cs. 

Eacton de pau de24 onzas cas-
tsüaiitta. .. . , . . . Ü 

1 17 
0 lili 

U í)l 
ü 85 
0 30 
4 47 
Ü 43 
0 43 

/¡tcíucciini ut sis'íonm mc'írico ton su 
cquimleitcia ai raciones. 

Bacio'u de pan de "0 decágra-
mos 

Ración de cebada de ^3.373 
litros . . . . 

Q.iintnl métrico de puja, . . 
Litro.de actile. . . . . . 
Quintal mét'ico de carbón. 
Quiiítnl métrico de leña. . . 
Litro de viuo 
Kild'gramo de carne do vaca. 
Y kilógrumo de carne de car

nero 
Lo que se ha acordado hacer pú 

b ico por niídio de este perió'iico ofi
cial para qile loí pueblos interesados 
mregliMi & estos precios sus respecli 
vas relacionas, y en cumpiimieulo de 
lo prevenido su .el art. 4." de la Reíd 
órdeu circular de 15 de Si'tiembre de 
18Í8.I» ds.22 de Marzo de IBoO y dis
posiciones posteriores. 

LMTO SOdeXUyo de 1871.—» VÍCJ-
presidente, Patricio Quiñis — l i l Se
cretario, Uoiningo Ulnz Caneja. 

0 24 

0 89 
ü 73 
1 03 
7 3!) 
a u i 
o as 
ü U3 

0 83 

24 

Ceminos provinciales y vecinales. 

l íelacion nomina! de los propie
tarios cuya? fiooas lian de ser 
expropiadas para la construc
ción de las obras del trozo 1." 

. del camino vecinal 'do primor 
órdeu, n ú m . 1." del partido 
do Valencia de D. Juan, com
prendido entro la carretera do 
Zamoni, fronte á Ardua y el 
pueblo do Valdevimbre, y cu
yas fincas ebrrespauden a los 
Ayuntamientos de Arilon y 
Valdevim'bre. 

Número de üiieu.s nombres de los pro[iie-
l.inos y vmudu.i. 

Término de Ardan. 
1 l ! . Alonso (¡arcúi, de Aidon. 
1 Evaristo Ord::s. 
1 Indaíecin Ornas. 
1 Isidro Pellilero, 
1 Celi'Stitin-Aivari'Z. 
1 C'elesUun Cisado. 
1 Frniliin Casiido. 
1 Vicviile Fih'ide. 
1 ,Io:-6 Garrido. 
1 Junn Alvino 
2 Baltasar Marliinz. 
1 Josefa Oídas. 
1 (itiinersindo Cabreros. 
1 . Jüinii'l OaMÍlio. 
1 José Martiuez. 
1 Leandro liarria. 
1 Bi'üitoGimzili'Z. 
I Juan Apaiirio.' 
1 Miguel Gonzilcz i'.llilcro. 
1 p .miusra ¡í,'y. 
1 Miguel Gonziioz AiValBZ. 

Término de Valdiivimbro. 
1 Dominga Ruy, de Ardou. 
2 . li as Onins.deBi-iitzoWü. 
1 Moría Antnnia García, de Ardua. 
1 Atanusio La Fuente. 
2 Isidora Itey. 
1 • il-rode'os Je Leonardo Uev. 

Sanios A'varrz. 
tji'i'^o'ia Aguiso. 
Doinin^o A'onsn. ., 
Alonso G.irvia 
Maicelina Peditar", 
Isidro Pellilcro. 
Miguel Goiixalez Alvarez. 

'Se ¡¡¡noiau. 
María J Alo, so, de Vega de Infan

zones. 
•Muría Alvarrz, de Ardou. 

. Blas Peiez. 
Leandro Ordás. 
Mana Ordas, de Viüalurie!. 
Francisco Ordás, di A.-uon. 
.Manuel Pérez. 
Carlos Campo. 
Felipe -Mler, de Canino Viilaviilé!. 
Miguel Ordas, de Ardou 
Se ignora, 
.Manuel Alvarez, de Vaideviaibi'u. 
Fabián Alonso, de lleuazolve. 
Bernaliá Alonso. 
Felipe Ordas, dn.Valdeviaibre. 
Lucas Martini'Z, 
lliaion Casado. 
Miguel Alonso. 
María Argik.ln. 
Andrés Alonso. 
Justo Rey, 
Luis Alvarez. 
Amudrlo Aionso. 
Hineterio .Martínez.' 
Vicente 1.lamas. 
Francisco Alonso. 
Micaela Casado. 
Juan Cisado. 

Sitifnrosa Arenal, de Ardon. 
Juan .'paiijío. 
Santiafjo Or iÍH V.dxjo, de Valih 

vínilire. 
José Muría O'rrUs. 
Ciríaco Alonso, de ({uñar. 
Miguel A'iunsu Vaüejo, de Vaide 

v'unbi-e. 
Lucas -Vlvaroz. 
Venancio González. 
Gregorio Pérez, 
ilouiobono il.i.teo. % 
Pedro Apaúcio, de A'don. 
Kernabís Gima, de Valdevimbre, 
Feupe Gonzitez. 
Bei nai do O das. 
Santiago Ordás. 
Aiit;el Key. " 
Ceiesliuo Arenal. • . ' 
Caüslo Moran. 
Aguislini uio Alonso. 
Siiiuii Moián, 
Isidoro Alvarez. 
Miguel AWaiez. 
Angel Garria. 
Diimaso Huía. 
Mari. Maloi'S. 
Luciano AaMiso. 
Paulino L anías. 
J' sé Aivan-z. 
Fermin lle\ . 
José García. 
Lino Alonso. 
Santiago Ldiorio OrdiS, 
ApidMaiio Ornas, de Uenazn've. 

Aariiíiina lie.v. 
Julián Máteosle Valdevimbre. 
Lauro Maleo. 
Ignacio Itemdli /.. 
Fiutus Miñainhns. 
Ventura Alv.,rez. 
Misnai ti y. 
.Julián Mai liiu z. 
José lloiu ado. 
M.riaao M.,il.i!ez. 
Petra Roy. 
Jo^ó Key. 
Santiago Uev. 
Patricio AI011.-.0.. 
Saturnino Villafañe. 
FranciiCJ García, 

2 Kusebio O-lás 
1 Kaiinundo Alv.ir'Z. 

- León 2o de Mayo de 187i. • 
redor, Juan Fiorrz 

• E . Dt-

DIPOTACIOH PROVINCIAL DS L E O H. 
C a m l s i o u p e r m a n e n t e . 

¿"csi'on del 11 r/e Abril de 1874. 
r i i i : s iDi;NCi, i IIE'. SR (¡timos. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Srcs Arrióla, Selva, liodriguez 
de la Vega, ó Iglesias, leída eructa 
de la anterior, quedó aprobada. 

Vista la pretensión del Ayunla-
inienlo tpio cesó en Valderas el i í 
de tfclicnibre dol año último, para 
que no se exija á ú! solo el pago de las 
costas devengadas por el comisiona 
do queso expidió contra aquel muni -
cipio por descubiertos al .contingciilo • 
provincial, sino que pesen sobro to 
dos los indivíihios dü las Corporacio
nes anteriores y posloriores que dio 
ron lugar á los prócedimientos: 

Vistos los antecedentes: . 
Jtesiillaiído que hallándose cu des

cubierto ol Ayuntiiaiiento de Valde
ras ñor el contingentfi provincial de 
1871)— 71 y 1871-72, se expidió co
misión de apremio á favor de Ü. .Mar
cos Martille/.: 

licsiiltando que una vez instruido 
ol expediente, y en vista do que en 
los diez meses trascurridos desde la 
ffldia del iionihtau/iento hasta la pee 
.ioiitaciondca'.ide!,na.'la su: halda he-
cbo; so acordóen 29 de Julio dejar sin 
efecto diclia comisión y sin derecho á 
pcicibir dietas, nombrando en su lu 
gnr á I) Gñbino Cámara: 

licsullnhdo que hábiéndose hecho 
cargo un lluevo Aynnlamiciito de la 
gestión económica de! municipio, so 
previno a! eómisionado cu 31 de Oe' 
lubré suspendiese él p'rocedimienlo 
seguido contra los que acababan de 
cesar, con la obligación de pi esenlur 
este al nunvo niuiiicipio las listas de 
descubiertos y demás anleeedenLes 
indicados en la Heal orden de í de 
Agosto de 1872: 

líesullando ipié después de varias 
cuituslaciones con el Alwlde de Val 
doras respecto á la responsabilidad 
del Ayuntamiento saliente, se expi
dió cintra el que se hallaba en fun
ciones, el apremio consiguiente: bas
ta que, destituido por el Sr Gober
nador, se. resolvió por la Comisión 
permanente en 13 de Marzo la sus
pensión del apremio, imponiendo ¡i 
los Concejales que cesaron en 24 de 
Setiembre la responsabilidad al pago 
de las dietas: 

Vista la Real orden de l . " de Fe
brero de 1873 y las relaciones de des -
cubiertos presentados por Conludu -
ida: 

Considerando que procediendo los 
descubiertos de 1871—72 y 1?72 -7.« 
los concejales de los años respectivos 
deben responder del n:igo de las die
tas devengadas por el comisionado 
fl Gah'mo Cámara, siendo asi que 
por su descuido en la no cobranza 
de! coiitingciite provincial en las épo 
cas á que se refiere la instrucción de 
3 de Diciembre de 18(19 dieron lugar 
al procedimiento de apremio: 

Considerando que la presentación 
de listas, expedientes y relaciones de 
descubiertos no exime ni de la res 
ponsabilidad civil á que se retiere el 

http://Litro.de


arlitiilo 1')0 di! !¡) li>\ orgánica, ni ilol 
p;)«i) (le Úlulas, P'li- C'l.llltn (I« l l ' l 
adoplarsi! Uata jiiris¡ii,ii(li.Mii:!:i se ¡ím 
\ ; ir i ; i i i .solirc inaiium ln.i prusuimus 
les cui. IÜS cousi^iliicioiius (!u ei'iiiii 
IO.S para ei pago á eotuisionmlus: 

(Iniisíilenimlo (jue una vez ¡icnrda 
do en ¿!l do Julio que I) .Maivna Mai'-
linez no tenia deroeliu á percibir .lie 
las del Aynnlaniiento de Valderas, 
por la roinision ([un s i ! le uunlirii). los 
vimeejales de aquella époe.i no se exi 
meii de satislaeer al aelnal eoiirsin 
nado la parte (¡;ie le; uorruspo.ida, 
sin perjuicio de repelir eonlra a;¡i!el 
¡ii l i . Imliiesen abonad;) alguna snina: 

Considerando (pie destle 'Al do ()c-
tnbre en (¡ne se previno al Ayunta-
mienío cnnstitii'do en i i de íieliem 
Jiro, realizase la eobran/.a do de.-eu-
Merlos. basta Ki de Marzo último, 
en que se suprimió el aproinin,- tuvo 
tieir.po sulieiente para norin iliziir la 
Administración y cobrar varios de 
los (leseiibjorios (pie existen á l'avor 
de la caja provincial, y 

Considerando que al no haeurlo 
así, debe también ser responsable al 
jingo de las dicías, toda vez que apa 
j'cée probada su neglijjeneiu en el 
rumpliuiiunto (le las obligaciones que 
la inslruecion de it de Dieienibre do 

.1809 y las líenles órdenes de 4 de 
Agosfo de 1S72, 27 de Noviembre y 
1.'" ele Diciembre del 73, 11 do Ene
ro y 26 de Febrero del 74 le imponen, 
la Comisión acordó: 

t ' Que además de la responsa-. 
Wlidad á que se refiere el acuerdo de 
í.') de. Marzo, se exija también ¡i los 
Alcaldes y Concejales de los años de 
1870-71, 1871 - 72 y 1S72-7Í! y 
á los que acaban de ser destituidos ' 
jior el Sr. Gobernador: 

2 * Que por el comisionado so 
practique la liquidación consiguiente 
ilc la que dará visla á los fuuciuna' 
)-ios predichos para el pago: 

¡ i " Que si en el término de ter 
i!Dro'dia*iio se hubiese esta.realizado, 
se dirija ejecutivamente contra unos 
y otros. 

Consignada en el presupuesto mu
nicipal de Riaño para el ejercicio cor • 
riente la partida de 750 pesetas para 
lingo doalrasosal Secretario 1) Juan 
Manu'el (jama; consid'raudo quo 
procediendo la suma" indicada do 
nlmo.s, debieron estos haberse he 
dio • electivos en tiempo oportuno, 
liicn de los contribuyontes ó de los 
recaudadores ou la forma prevenida 
en la instrucción, y 

Considerando quo una vez recono 
cida la deuda-por el Ayuntamiento 
no le.exime del pago inmediato la 
falta-dé consignaciou en el presu 
puesto, como "gratuitamente afirma 
el Alca'de, puesto que á este hecho 
ocurre la ley orgánica previniendo la 
formación de uno extraordinario; 
quedó acordado prevenir al Alcalde 
de Riaño cumpla con lo que se lo tie
ne prevenido, exigiéndole en otro 
caso la responsabilidad con que se 
halla conminado. 

-Scs/oii del Vida Abril de. 1374. 
UUWIUlifiCU I IO. SR QIIIR'IS. 

Abierta la sesión con asistencia de 
los Sres Arrióla, llodriguoz do la 
\ ega é Iglesias, leida el acta anterior, 
fue aprobada 

línlerada la Comisión de la soliei-
ind dé los facultativos que intervi 
nieron en la revisión de los mozos 
sUrlarados inútiles ?!i la reserva an-

. lerior para que se les paguen sus 
honorarios, y de los acuerdos de la 

j Permanente de 18 de Setiembre, 20 
! de Knero y 12 do Marzo. acordó con 
i signar el crédito necesario en el pre 
I supueslo •.ulic'mna!, y que se de cuco 
¡ la á la Dipulacion por si, antes de re 
! solverse por la Superioridad el recur 
i so «utablado, cree procedente el 
: pago estando dispuesta la Comisión 

:i cumplir entóneos loqueelart. (i'j 
| de la ley provincial preceptúa 
i Dada cuenta do la prelensinn de los 
: individuos del Ayuntamiento ili.-uiol-

to do Astorga para que se deje sin 
efecto el acuerdo de la ('omisión in 
terina, oblig.indo'ei al pago de las 
dietas causadas por el comisionado 
que se expidió contra los misinos poí
no haber satisi'oebo-JI Ayuntamien
to que les procedió ei conlingento 
provincial: 

Vislas las ¡leales órdenes de 17 do 
Agosto do lí¡72 y 27 de Pobrero úl 
limo, y 

Considerando que ias Comisiones 
provinciales carecen de conipetencia 
para dejar sin efecto los aejierdos 
adoptados por las que Un procedie
ron, quo han causado estado y son 
ejecutivos, no obelante la iníraocion 
de uualquiera ley ó dispojioiou gene 
ral, quedó acordado que no ha lugar 
á la rovocaeion que se solicita, pu 
diendo IOÍ interosados interponer, 
contra los acuerdos do la Co.nisiou 
interina el recurso de alzada en la 
forma prescrita en el art. 30 de la 
ley provincial, suspondi -endose ol 
piocediiniento de apremio que con 
tra ellos se sigue tan pronto como 
aquel sea'admitido por el Gobierno 
de provincia 

D I R a C C I O N GEN 15RAI. . 

de Ar/ncii'fur i , In huiría y Cuín 'rcio. 

A g r l c n H n T i x 6 SndiiritrSift. 

¡ La RxpiHk'ioii de vhins de Londres 
qiU'iii ubiclj id 1.' de.M'iyn, y por lo 
lcii-1", (k'l)aii Cfrt.ir y.i las ¡;iislioiii*s para 
la fn' inaciiin ile coUiccionrs viaicolus, 
Crl'.vando el envió ile las qil" aun un ¡w 
Inibii'Saa i'oinilhlo á su deslinn, cuyo 
pai l i i l l l lar n 'Ki imie i ! ID ¡I V. íi. muy cfi. 
(.aziiiriilu Hiy, sin riiibaiini algunas 
consultas subrj ¡ l i l inlsiDii ó Qoaduu-

, sien de iiiiuvaii colrccunies. y eslu pilll 
tu le resolverá V. S. rcoiiiticiidu sque 
il.is quo liubicrun sido ui'n'cid.'is y las 
diMiias qu,' si! le pieseiitmi llasl.i el di'a 
20 del acluul, riíspi'do de las cilaios se ' 
custMni el liasp.M le coiun su lu l i - x h o 
ciui las tu. manas aiitunai'iiii'nle, y se 
cX|iediraii a Lóndies de l i i i i j i i e i M " i | ' i e 
V. 3. considtne mas iiipina, según ia 
di'pjsicion (¡ " de la ciicuiiir de 25 de 
Jl.u-zo éinstniccioaés itictaila» daspues 
de esta focha. Si alquil cosei-li.-ro qui-
siri-a rrmilir mas viims f. dicha líxposi-
cioo, deberá hacerlo por su cumia y 

i l'li'S^O. 
i Tériainadii. puss, el puiiu-Jo de fnr 

maciiia y enviude culeccniiies vuiícnl.is, 
(pida pi'iiüienle la ruiiuiiui de U.itusf.s 
ladislicná, a i lenor ik-lo (|ÍIÜ pieviene 
la disposición 2.' de diclli ciroiiiai-; 
piuissi bien iiiguiius Giiboriiiiiliirfu los 
lun leiiiili.iu ya ¡i este Ueiilr» dirsclivu, 
ou-us no lo li.ui hecho aun y lo» que 
van llrgiindo difieren caire si en la l u r -
nw, ycimvieiie.dar.es U inayur e.jU.'-

-siun y claridad posibles. E¡' puiitu a 
que raí', iefieio.es lüulo.mas impurtaate 

cuuilo qiM la Hspnsicin.:i viníeola de 
Ló idms no pro lucirá sus niiturales y 
¡cL-Mli'ji'K resirtadus paia España s ino 
ciiiis.'^aim.'S que nueslnis vinos lullcn, 
dfs|iiies de .día. un mercado fácil y ven • 
Lijosn en l i i ^ V . i t e n M . 

lis nieiieíler al efrctn, que Insingle-
s<'s CIIIIOZI.:!!! lodo c i i . i u t o sii reza entila 
piodiiccio.i vi ireit l i i Españiilj; y, aun
que el u s u i i t u es complejo s i SJ l ia de 
ues 'iivolver anip iauiBiite, par de pnni-
lo ciiiiviiuie resumir las noticias mas 
iridisp.'iiSLibh's en ia foi'uia que delor-
mui.i el estado iidjuiitii. 

Keciiiniüiidd V. S. a los Jefes de Fo-
nieiito i j i i 1 . ! ir donen con el e s i ü e i o y 
ex i c l i l i l i que el L-a¿ii 0x130, sirviéndose 

' l ie lo-Halos que í e s cxpositoies hayan 
pivs ' i i t i u l i i ya, ó asu'ilieiK'o de niievu a 
los i n i s i n i H si dichas datos lesi l l l i i i 'an 
inconiplelns, y prneiir.iiido que este 
sei virio se l l e v e i i cabo dentro de un 
plazo b r e v e . El niarcudii de lüijlatei i a 
(.'freci! un briiiiiuii pinvunir a la pío-
d i i c c i i i l l vinicul.i lis;),,ri.|i¡i, pero ablerlo 
a uieilias Imy, y Ui.'uio.ndo aspirara que 
se abra friiiicamioiln uiañana, laipnrla 
ante Indo llevar a i i i ia ver l a . I , porque 
l.i verdad es la principal defeiióa de Ks 
peñ. en esle asunto. 

LI.11110 laiiiu:eii la alimcinn de V. S. 
l i ac ia un i'Xli-eino de :.rraii inteiés para 
los cxpiisitmes. lil eerlíiniJil d e q i l í S O 
t:ata S'idiferancitt de nlrus anilogus eíi 
que 110 hnbra jurado especial n i pre 
luios para los vinos q iK ' en él se pre-
s.'i.U'ii. Hi Juez de e.'lo sera el público. 

. puesto quo el púbii ai l l . i de sostener el 
cons i i a i i i cu su d i a , y al ef.'Cto Ins Co-
nns i i ius de la lüxposiciiiii l l i m ncni dado 
que Ins expnsilofes venilaii ai por imuior 
los suyos rrspoclivns en eUniisnm incal 
en que aquella In de celebrarse. Es ab-
sulutammlt! necesiiii'), por lo lanío, que 
los p r u i l i l d o r i ' S de esa pnivincia ten-
i i a l i iiiineduuo connciniienlo de esto,-
para que enei imiei i i len la venta de vinos 
á la prrsona que estimen conveniente, 
ó para que, en caso conlrario, d é n ¡101-
pi ias iiiíti 'Ilccimii'S a osle Cealro direc 
livo. a fin de Irasuiilirlas a la Comisión 
deic.nada del Go'.iierno en Lóudics. 

En el estado adjunlo se ha prociirndo 
reunir lodo aquello que sobre eslo y 
s .'ore la esladislica de producciou pue
de ser a l prunlo c o H v e i i i e l l l e , y ea la 
casilla de observaciones hay modio de. 
suplir ó amp iar las nolicias que falten. 
Ssüll i l la indoie l ie los e.isos llecoiilien • 
do á V. S., |ji>r úiliaio, que en lodo el 
liaes-ute mes se d -vuelva iluno elesla-
i lu que adjunlo remilo. 

Dios auar.le a V S muchns años. 
Ma n i l 7 de Mayo de 187i —E i Direc
tor general interino, Francisco Cauips. 
—Sr. (¡iibernador Ue la provincia da 
León. 

A Y U N T A M I E N T O S . 

No habiéndose presentado á 
ninguno de lus actos de alista-
inieuto, rectifteaeion y declara 
cion de soldados para la reserva 
del sog-imtlo llamamiento del aílo 
actual, los mozos que á conti
nuación so expro ían , so les cita, 
llama y emplaza para que en ei 
másb reve plazo se presenten ante 
los Ayuntamientos que también 
se diisignan, á exponer lo que 
crean conveniente, y de no ha
cerlo, les parará el perjuicio 4 
que haya lugar . 

Alman-za.- -Esteban Rueda 
Diez y Atauasio García Tarani l la . 

Barjas.— D'omingo Moreira. 
C á r m e n e s — C l e m e n t e Canseco 

González. Manuel González Fer
nandez, Bernabé García Suarez, 
Rafael López Gareia, Prirat t ivo 
Suarez González, Manuel Par-
nandtz Castuiion,Gabriel Canseeo 
Ferniindez, Santiag-o Diez García , 
Ju l ián Fernandez Getino Alva-
rez, F e ü x Gut iér rez González y 
Manuel Gon:«alez Orejas. 

S. Andrés del Raba'noilo.—Es
tanislao Fernandez Cubría . 

iS. Millán de los Caballeros.-— 
Paulino Amez Acebes. 

Santiago Millas.—Blas Crespo 
ftodri^-uez, Joaquín Franco Gar
cía, Esteban Poroz Cordero, Ci-
priau Prieto Martinoz, Lorenzo 
García Martínez, Santiago Cen
tono Prieto, SimDn Pérez Pérez 
y Narciso del Barrio M;.rtinez. 

Vahlepié lago.—Gerónimo Sua
rez Ordoilez, Mariano Alonso 
Barrio, HormenegiIdo Beni to Gar-
cía y Anselmo de la Sierra fio-
driguez. 

Valilerrey. Manuel García 
Vega, Baltasar Pérez tíonzaluz, 
Lorenzo Román Callejo, Miguel 
del Rio Alonso y Jacinto García 
García. 

Valilefrosno.—Sebastian Gon
zález Crespo, Manuel de Robles 
López, Pascua)Rodr íguezTascot i , 
Pascual Gutiérrez A/onso, Teodo
ro Gutiérrez de. Robles, y Juan 
Fernandez Puen te. ' 

Villaraizar.—Laureano Vega y 
Rojo. 

Villafranca del Bierzo.—Ge-
n:\ro Iglesia Blanco, Manuel 
Figueroa Fernandez, Juan Pe-
reiro Castaileiras, Gumersindo 
Cela Granja y Juan Iglesias. 

V'illamartín de D. Sancho,— 
Cecilio Garrido Gome-',. 

Por los Ayuntamientos que á 
cont inuación se expresan, se 
anuncia hallarse terminada ia 
rectif icación del ami l i a r amíen to 
que Ua de servir da base al 
repartimiento de la contr ibución 
terr i tor ial para el ejercicio del 
aíio económioo do 1874 á 1875, 
y expuesto al público en la Se
c r e t a r í a de los mismos por téc-
mino de 8 días, para que ios 
interesados puedan hacer las 
reclamaciones que crean conve
nientes. 

Murías de Paredes.' 
San Milián .de los Caballeros. 

.; Yil lamizar . 
Vil laselán. 
Villam.-iftan. 
Rioseco do Tapia, 
Zotes. 
Roperuelos. 
Camponaraya, 
Corvülos de ios Ote ros. 

Para proceder con acierto á la-
rectifleacioá del a m i l l a r a m í e n t » ' 
que ha de servir de base al repar
timiento de la con t r ibuc ión t e r r i 
torial del aüo económico $¡9 Í§74 
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¡Í 75, todos los que posean 6 ad-
mioistren ñucas en los Ayunta
mientos que a con t inuac ión se ex
presan, presen ta rán sus relaciones 
en las Secretarias de los mismos 
dentro del t é r m i n o de 15 dias; 
advirtiendo que el que.no lo h i - -
ciere le pa ra rá el perjuicio á q u a 
haya lugar. ^ 

Comi lón . • 
L i l l o . 

Alcaldía conslitucional de 
Rabanal del Camino. 

Pe halla vacante por renuncia 
del que la desempeñaba la plaza 
de Módico Cirujano, para la asis
tencia de las familias pobres de 
este distri to municipal , con la 
dotación de 750 pesetas anuales 
pagadas por trimestres vencidos, 
Ja cual se proveerá con arreglo 
Á las prescripciones del Regía 
m e n t ó de 24 de Octubre de 1873. 
E l agraciado podrá contratar a l 
guna otra familia en particular. 

Los aspirantes r e m i t i r á n las 
solicitudes y damas documentos 
que exige e l art , 8." del citado 
Reglamento á esta Alcaldía den
tro del t é r m i n o de 20 dias al de 

Ja publicación en el Bolet in ofi
c ia l de la provincia. 

Rabanal del - Camino 16 de 
Mayo de 1874.—Agustin Pérez . 

Alcaldía conslitueional de 
Boca de Hmrgano. 

Esta corporación, acordó la 
provisión de la p.'aza médico-
q u i r ú r g i c a de este municipio, 
en conformidad con el decreto 
de 24 de Octubre ú l t imo y Re 
¿ l a m e n t o dado para su ejecu
ción . 

Lo que se hace públ ico para 
que l o i aspirantes puedan pre
sentar en el t é r m i n o de 15 dias 
á contratar con este A y u n t a 
miento el servicio expresado» 
dirigiendo p róv i amen te sus ins
tancias documentadas á esta A l 
caldía . 

Boca de Huórgano 7 de Mayo 
de 1874.—El Alcalde, Gregorio 
Alonso, 

JUZGADOS. 

Alcaldía constitucional de 
Villaquejida. 

Se halla vacante la Sec re t a r í a 
de este Ayuntamiento dotada 
con bl .sueldo anual de. 400 pe 
sbíixs; los aspirantes á ella pue
den d i r ig i r sus solicituJes al 
Presidente de la Corporación, 
dentro del t é r m i n o de veinte 
dias á contar desde la inserc ión 
de este anuncio en e l Boletin 
oficial de la provincia. 

Villaquejida 15 de Mayo de 
1874.—El Alcalde, Celestino Ca
denas.. 

D. Juan Manuel Fernandez Herce, 
Juez de primera instancia de 
Sahagun y su partido. 
Por el presente edicto requisitoria 

hago sibar: que aie hnllo instruyendo 
causa criminal por delito dé ati'ntado 
á la autoridad contra Tomás (iarciá 
Luna, natural de esta villa, cuyas se 
ñus se expresarán á continuación, cu
yo sugeto se halla prófugo sin que 
haya podido ser haiiido pur los expe: 
dientes de ette Juzgado, y como eslé 
decretada la piision del mismo, en-
cargo'á todas las autoridades y de
pendiente de la polic'iu judicial, pro
cedan á su captura y|remision á esta 
capital de partido, pues en ello con
tribuirán al mejor servicio y adminis
tración de justicia. Como dato para 
la busca de indicado procesado ten
drán presente todas las autoridades 
que según noticias extraoficiales y 
públicas en esla villa, debe encontrar
te en la proviucia'de Asturias incor
porado, á las partidas carlistas que 
por ella vagan. 

Asi mismo y al propio tiempo, sé 
cita, llama y emplaza al referido To
mas (jarcia Luna, para que dentro 
del termino dé treinta dias.comparez-
ca en este Juzgado de rejas adentro i 
ña de lecibirle su iudugatoria. 

Dado en Sátiagun á diez de Mayo. 
de mil ochocientos setenta y cuatro, 
—Juan Manuel Fernandez Héroe. 

SEÑAS DE TOMÁS GARCÍA. 
. Edad sobre diez y nueve años, pelo 
negro, color moreno, estatura alta, 
cuerpo delgado, oficio zapateio;-ves 
lía blusa á cuadros, goir», pantalón 
de paño color oscuro y botas. 

D, Francisco Vicente Escolano, 
Juez de primera instancia de 
esta ciudad ij partido. 
Por el presente cito, llamo y empla

zo & un sngeto de edad de cuarenta 
años, viste calzón de pafio y Borce
guíes, chaqueta negra, gorra de.paño 
con un botón atrás, ojos muy saltones, 
bigote acastuñaío, redondo de cara, 
grueso, alto, algo giboso; otro, viste, 
pantalón blanco rayado, chaqueta.ro
ja de paño, sombrero blanco y z¡ipa
tillas de paño negras,,de unos treinta 
aDos de edad, de igual estatura, del
gado, ojos negros, nariz aguileña; y 
otro más joven, bajo de estatura, con 
calzón corto, como paramés, sombre-
ró negro, basto; para que a término 
de nueve dias que por tercera vez se' 
les señala, se presenten en este Juz
gado á prestar declaración indagato
ria en causa criminal que contra los 
mismos instruyo sobre robo de un 
caballo y una pollina á Ambrosio y 
Manuel Franco Martinez, vecinos de 
San" Martin de! Camino, verificado en 
el mesón de Puerta Castillo de esta 
ciudad, la noche del primero de Fe
brero último; bajo apercibimiento de 
que no verificándolo les parará el 
perjuicio que baya lugar; y á su vez 
libro requisitoria en forma á fodas 
las autoridades de la provincia, para 
que siendo habidos los expresados 
sugetoi sean conducidos á la cárcel 
de este partido á disposición de este 
Juzgado á dichos efectos. 

Dado en León á veinte y tres de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuatro.—Francisco Vicente Escolaoo. 
—Por mandado da S. S., Francisco 
AlvarezLimdii. 

D. Federico Leal y Maruga», > 
Juez de primera instancia de 
la ciudad de Astorga y su par
tido. 
Por la presente requisitoria, bago 

saber: que en la CIIU"!» criminal que 
me bailo instruyendo por el, Jelito de 
homicidio de la perdona de José Pé
rez González, vecino que fué de Tur-
cia,- ha sido declarado procesado su 
convecino [íioujsio Martínez Gonza• 
lez. cuytis señas personales se ponen 
i continuación, ignorándose su pa
radero, y un su virtud se le cita, lla
ma y emplaza por medio de la pre
sente para que comparezca en este 
Juzgado deutro del término de quince, 
dins á contar desde la inserci'on de 
esta requisitoria en el Boletin ofici-.l 
déla provincia y Gaceta de Madrid; 
apercibido que de no verificarlo, será 
(lee arado rebelde y le parnráu los 
perjuicios que haya lugar, según la 
lev: y se requiere A todas las Autori 
dades m í civiles como militares y 
agentes de la policía judicial, proce
dan a la busca, detención y presenta
ción en este Juzgado del citado Uio-
nisio Martínez á los ef -ctos indicados 

Dada en Astorga ú veintidós de 
Mayo de mil ochocientos setenta y 
cuntrci.—Federico Leal,—Porsu man
dado, Juan Fernandez Iglesias 
SEÑAS'PliasONALES DEL PROCESADO DIONI

SIO MARTÍNEZ. 

Edad treinta y un años, estatura 
regular, pelo castaño oscuro.ojos id , 
naiiz ancha, barba roja y [poblada, 
color bueno, aire regular, natural de 
-Turoin, é hijo de Pedro y deFrangisca. 

PRENDAS QUE VESTIA. 
Ch iqueta de pnñu rojo.chalecoazul. 

calzón corto de estamcfi-i del país, 
sombrero, redondo, medias de ' tana 
negra y Zapatos blancos v gruesos; 

En nombre del Presidente del Poder 
Ejecutivo déla llepública por la que 
administra justicia 
D. Alejandro Asnar, Jusz depri-

-mera instancia de Murías de 
Paredes. 
Por la presente requisitoria á los 

Jueces de instrucción y demás autori
dades civiles de la Nación, hago saber: 
que en el sumario de causa criminal 
que se instruye en vste Juzgado por 
robo de dinero y efectos á Francisco 
Bernardo y Angel Bodriguez. vecinos 
dé Villai Juan en la noche del veinte 
y dos de Abril último próximo, se ha 
reclamado con esta fecha la compa
recencia de los reos, cuyo paradero y 
conocimiento se ignora, siendo estos 
en número de dos, señas, estatura 
regular, vestían pantalón, zapatos 
viejos y sombrero hongo negro, sin 
otras conocidas por efecto de la no 
che en que tuvolugar aquel. A cuyos, 
reos se les señala el plazo de 9 dias 
para que dentro de él comparezcan en 
.este Juzgado á responder de los Car
gos que les resulten en aquel, aperci
biéndoles que en otro caso leí p a r a r á 
el perjuicio que haya lugar coi) arre 
glu á la ley da enjuiciamento, encar
gando-á las referidas autoridades y 
agentes de la policía judicial que 
donde quiera que sean habidos, se sir
van ponerles á disposición de mi Juz
gado, expidiéndose la presente que se 
di r ig i rá y publicara cual corresponde 
en el Boletin oficial de esta provincia. 

Dada en Muñas de Paredes y Mayo 
veinte y dos de mil ochocientos seten 
ta y cuatro.—Alejandro Aznar.—Pot 
mandado de S. á., Uagin, fc'einandez* 

A N U N C I O S O F I C I A L E S . 

Junta provincial de i . ' enseñanza 
DE L I O * . 

Extracto de la sesión celebrnda 
el dia 7 de Mayo de 1874. 
Abierta á las cinco de la tarde baja 

la presidencia del Sr. Fernandez Lla
mazares y con asistencia de los señores 
Miranda, Selva, Andrés y López, se le
yó el acta de la anterior,"que fué apro
bada. 

Enterada la Junta del decreto de 24 
de Marzo último, por el que se dispene 
la centralización en las Administracio
nes ecoiiómicis de las provincias, délos 
fondos municipales destinados al pago 
de las ub igaciones de 1.a enseñauza, 
y da las instrucciones dictadas por él 
Ministerio de Hacienda en vista de I» 
propuesto por la Dirección general de 
iiislrucciq|i.púlilica para la ejecución de 
aquel; y'pi'r.suadida de que la aplicación 
de dicfijs disposiciones a las escuelas 
tem'po'rei'as de la provincia determina
ría en'época uo muy lejana la completa 
desaparición del mayor número de es
tas, por cuánto de someterse álosmaes- 1 
Iros de las m'ismas á percibir sus exi
guas dotaciones mensual ó trimestral
mente, en la forma que los elementales, 
aparte de otros inconvenientes que esto 
ofrece, ninguno ó muy pocos podrían 
continuar en el desémpefio de tales es
cuelas,- y considerando que en la actual 
manera deser de la primera enseñanza, 
no es posible prescindir de ellas en esU ' 
provincia, por que auuque la enseñaii-
za que suministran sea, como no puede 
iivíiios de suceder, limitada é imper
fecta, es lu-úníca que recibe la iumeusa 
mayoria de los pueblos, la Jaula, acor
dó represécar al Excmo. Sr. Ministro 
de Fomenlo la imprescindible 'necesi
dad, que á su juicio (xisle, de que sa 
exceptúen de las prescripciones del de
creto las escuelas de ta imlicada clase 
lie temporeras, estableciéndose purjit 
que hace a las mismas, ó bien que los 
Ayuntamientos continúen as; editando 
el pago He las obligaciones de ellas en 
la forma que lo tenían haciendo, ó bien, 
facultándolos, como á lus de las éapita-
les de provincia, para hacer el ingresa 
virtual de las consignaciones; de dichas, 
escuelas, con las nóminas ó recibos jus-
lificanles del pago de las atenciones de 
las mismas, y que de este acuerdo se 
diese conocimiento á la Comísim pro
vincial, incluyéndole copia da la soli
citud que se eleve al Excmo. Sr. Mi-
nislro de Fomenlo, por si estimase con-
veníeiile secundar ó apoyar de algún 
modo la representación de la Junta. 

También se acordó elevar á la Di
rección general de Instrucción publica 
con informe favorable, una instancia 
piorno vida por varios alumnos de la es
cuela normal de esla provincia, en su-
Jicilud de que se le» admita el.exámcú 
de prueba ue las asignaturas en que se 
hallan matriculados y al de revalida U 
los que esléu ya en disposición de su -
frirle, anles de la época que la ley se
ñala pira unos y otros exámenes, en 
alencion á encontrarse compiendiilos 
nn la edad de los que por el decreto du 
25 de Abril último suu llamados al ser
vicio de la reserva. 

Con lo que se levantó la sesión. 
León 12 de Mayo de 187i.—El Pre-

sideiil.-. Pedro Fernandez Llamazares. 
—Benigno Rejero, Secretario. 
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